
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba, 04 de septiembre de 2023. Señor 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted DEMANDA VERBAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL 
DOMINIO, presentada por el doctor ADOLFO ENRIQUE DELGADO RUIZ, en calidad 
de apoderado judicial de la señora ROSALIA PETRO ASSIS contra los 
HEREDEROS INDETERMINADOS y demás personas que puedan tener algún 
interés en esta demanda del finado JOSÉ MARÍA ASÍS LOZANO, la cual está 
pendiente de su admisión, inadmisión o rechazo. PROVEA.   
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

San Pelayo - Córdoba, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:   ROSALIAPETRO ASSIS C.C.N°50.849.645 

APODERADO:     ADOLFO ENRIQUE DELGADO RUIZ C.C.N°1.074.008.832 

DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE  
        JOSE MARIA ASIS LOZANO C.C.N°1.549.486 
                              PERSONAS INDETERMNADAS  
RADICACIÓN:     N°23-686-40-89-001-2023-00284-00 
 

Procede el Despacho a revisar el memorial de DEMANDA VERBAL DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL 
DOMINIO, presentada por el doctor ADOLFO ENRIQUE DELGADO RUIZ, en calidad 
de apoderado judicial de la señora ROSALIA PETRO ASSIS contra los 
HEREDEROS INDETERMINADOS y demás personas que puedan tener algún 
interés en esta demanda del finado JOSÉ MARÍA ASÍS LOZANO.  
 
Sea lo primero advertir al togado que en la presente demanda no se indica o señala 
si se conoce o no, o si existe o no herederos determinados del finado JOSE MARIA 
ASIS LOZANO, de conformidad con el N°2 DEL ARTÍCULO 82 DEL Código General 
del Proceso. 
 
Por otro lado, no se aporta el documento idóneo que demuestre que el señor JOSE 
MARIA ASIS LOZANO este fallecido, por lo que se deberá adjuntar para tales 
efectos. 
 
Por lo anterior, dando aplicación a lo prescrito en el artículo 90 numerales 1° y 2° del 
Código General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se concederá un término de 
cinco (05) días para que se subsane la misma, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente providencia. 
 



SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se le 
concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los 
requisitos exigidos, para el cumplimiento de los requisitos deberá aportarse nuevo 
líbelo, advirtiendo que frente a la presente providencia no procede recurso alguno, tal 
como lo prevé el artículo 90 del C.G.P. 
  
TERCERO: Reconózcase como apoderado judicial de la señora ROSALIA PETRO 

ASSIS al abogado ADOLFO ENRIQUE DELGADO RUIZ en los términos y facultades 
otorgadas en el poder a él conferido. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANOO 
JUEZ 
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